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LEY

LEY N° 7574

Ref.Expte.N°91-22.150/09

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia, Sancionan con Fuerza de

Artículo 1°.- Establécese que estarán exentos del Impuesto a las Actividades Económicas 
previsto en el Libro II, Título Segundo, Capítulo Primero del Código Fiscal de la Provincia, los 
ingresos provenientes de la actividad de distribución y com ercialización de gas licuado de 
petróleo (GLP) envasado en garrafas de 10 kg., 12 kg. y 15 kg., en tanto se m antenga la 
vigencia del “Programa Nacional de Consumo Residencial de Gas Licuado de Petróleo Enva
sado” y el “Acuerdo de Estabilidad del precio del gas licuado de petróleo (GLP) envasado en 
garrafas de 10, 12 y 15 kg. de capacidad” , al cual adhirió la provincia de Salta mediante 
convenio aprobado por el Decreto N° 2.141 /09, en lo que sea pertinente a esta Jurisdicción.

Art. 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los dos dias del 
mes de julio  del año dos mil nueve.

Dr. Manuel Santiago Godoy Luis Francisco D ’Andrea
Presidente Vice -  Presidente Tercero

Cámara de Diputados -  Salta En Ejercicio de la Presidencia

LEY

Cámara de Senadores -  Salta

Dr. Ramón R. Corregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados -  Salta

Dr. Luis Guillermo López Mirau
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadores -  Salta
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Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3101

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Expediente N° 91 -22.150/09 Referente 

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7574, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS

Salta, 20 de Julio de 2009

DECRETO N° 3071

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 277-1.625/09

VISTO el fallecimiento del Veterano de Guerra de 
Malvinas, señor Rodolfo Odoricio Castillo, ocurrido el 
día 12 de julio de 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento de las disposiciones estable
cidas en el Artículo 2° del Decreto N° 552/02, el Ejecu
tivo Provincial rendirá los honores postumos al falleci
do ex combatiente;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Adhiérase el Gobierno de la Provincia 
de Salta, al duelo provocado por el fallecimiento del 
señor Rodolfo Odoricio Castillo, Veterano de Guerra de 
Malvinas, acaecido el 12 de julio de 2009.

Art. 2o - Deberá estarse a lo establecido en el Artícu
lo 5o del Decreto N° 552/02.

Art. 3o - Remítase copia del presente instrumento, a 
los familiares del extinto.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Salta, 21 de Julio de 2009

DECRETO N° 3099

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 21 
de julio de 2009; y,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicegobernador 
de la misma, D. Andrés Zottos, a partir del día 21 de 
julio de 2009 y mientras dure la ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 23 de Julio de 2009

DECRETO N° 3100

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 23 de julio de 2009;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 23 de julio de 2009.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3103

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 153-111.818/09 (Original y corresponde 1)

VISTO el decreto n° 1.508/09, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho instrumento legal se aprueba, 
entre otros, el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la 
licenciada Claudia Lorena Pauloni, por el período com
prendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del
2.009.

Que en autos obra renuncia presentada por la nom
brada, a partir del 01 de abril de 2.009, por lo que resul
ta procedente, que con igual vigencia, se rescinda dicho 
Contrato, en virtud de lo establecido en la cláusula Sép
tima del mismo.

Que por tal motivo se gestiona la aprobación del 
Contrato de Locación de Servicios, suscripto entre el 
organismo mencionado y la licenciada Ana Josefina 
Raposo, por el período y de acuerdo a las demás pautas 
establecidas en las cláusulas del mismo.

Que la contratación de la licenciada Raposo, por 
tratarse de un reemplazo, no transgrede las normas vi
gentes.

Que en autos obra la anuencia del señor Ministro de 
Desarrollo Humano y la Secretaría de Promoción de 
Derechos, la Dirección General de Asuntos Legales, el

Servicio Administrativo Financiero, a Unidad de 
Sindicatura Interna y el Departamento Personal del or
ganismo mencionado, tomaron el debido conocimiento 
e intervención, por lo que corresponde el dictado del 
instrumento administrativo pertinente, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 20 de la ley n° 6838 y de 
su decreto reglamentario n° 1448/96.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo Io - Con vigencia al 01 de abril del 2.009, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y la 
licenciada Claudia Lorena Pauloni, D.N.l. n° 26.285.138, 
aprobado por decreto n° 1.508/09.

Art. 2o - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto (1 :.), 
suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Humano y 
la licenciada Ana Josefina Raposo, D .N .L n° 
24.875.007.

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo anterior, será imputada a !a Cuenta n° 
036320050100.413400 -  Servicios Técnicos y Profe
sionales -  Secretaría de Promoción de Derechos, Ejerci
cio 2.009.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boleiín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3106

Ministerio de Justicia, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expediente N° 88-8.538/08 y Cdpe. (1)

VISTO la Resolución N° 003/09 de creación de la 
Brigada de Lucha Contra Incendios Forestales y Rura
les, dependiente de la Sub Secretaría de E»efensa Civil 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos, ratificada mediante Decreto N° 2633/09; y,

CONSIDERANDO:
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Que el Artículo 2° del citado instrumento legal fa
culta a la Sub Secretaría de Defensa Civil a celebrar los 
Contratos de Locación de Servicios respectivos;

Que los contratos deberán cumplir todas las tareas 
de asistencia en la “Brigada de Lucha Contra Incendios 
Forestales y Rurales,” conforme lo establece la intro
ducción a las cláusulas de los mismos;

Que a fs. 59 a 78 obra imputación presupuestaria 
confeccionada por el Servicio Administrativo Financie
ro (SAF) del Ministerio de Justicia, Seguridad y Dere
chos Humanos;

Que a fs. 94 rola la intervención correspondiente de 
la Secretaría de Finanzas, conforme lo establece la Re
solución N° 203/09 dictada por el Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas;

Que a fs. 96 Asesoría Legal del Programa Jurídico 
del citado Ministerio emite al respecto el Dictamen N° 
515/09;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones contenidas de los Decretos N°s. 515/00, 810/
01, 2567/08,2769/08 y 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébense los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrados entre la Sub Secretaría de 
Defensa Civil del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos y las personas que se detallan en 
el Anexo, que forma parte del presente con vigencia al
01 de Enero de 2009 y por el término de 6 (seis) 
meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción -  Sub Secreta
ría de Defensa Civil (02.1.210.01.02.00) Cuenta Con
table: Servicio Técnico y Profesionales (413400) ejerci
cio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por 
el señor Ministro de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos y por el señor Secretario General de la 
Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosincr -  Samson

Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3107

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el Decreto N° 4122/08; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo Io de la mencionada norma que 
modifica el artículo 26° del Decreto N° 1178/96 
establece: “La persona designada en cargo políti
co cesa en sus funciones, de pleno derecho y sin 
necesidad de acto de ninguna naturaleza, en la 
misma fecha en que se produzca el cese del fun
cionario que promovió su designación o al cum
plirse un año de efectuada la misma, lo que ocurra 
prim ero”;

Que a partir del día 10 de Diciembre de 2008 se 
cumple un año de efectuada una serie de designa
ciones en cargos políticos las cuales, en virtud de 
lo expresado precedentemente cesan en sus fun
ciones;

Que es decisión del Poder Ejecutivo dar continui
dad a la prestación de servicios en cargo político a las 
personas que se incluyen en el anexo del presente ins
trumento;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Renuévanse a partir de la fecha que en 
cada caso se consigna y en los términos del artículo 
26° del Decreto N° 1178/96 y su modificatorio Decre
to N° 4122/08, las designaciones efectuadas hasta el 
mes de Julio de 2008 en cargo político del Poder Eje
cutivo Provincial, las que se detallan en el anexo del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de cada 
Jurisdicción y CA correspondientes.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3113

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 288-3.180/09 y Cde. 1

VISTO, el Decreto N° 3272/08; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se prorroga el 
Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Sindicatura General de la Provincia y la Cra. Delia Katz 
y se aprueba su addenda cuyo vencimiento opera el 31 
dejuliode2009;

Que subsiste en dicho Organo de Control Interno la 
necesidad de seguir contando con los servicios de la 
mencionada profesional;

Que la presente prórroga cuenta con la imputación 
preventiva correspondiente y tiene encuadre en el art. 
16 de la Ley de Contabilidad vigente;

Que se ha dado intervención a la Secretaría de Fi
nanzas de Obras Públicas en el marco de su Resolución 
N° 203/09;

Que el Sr. Síndico General de la Provincia está 
facultado por Ley N° 7103 -  art. 23 inc. f) a efectuar 
contrataciones de servicios con autorización del Señor 
Gobernador;

Que dicha contratación se hace considerando el 
Decreto N° 4955/08 y concordantes;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

' Artículo Io - Prorrógase a partir del Io de agosto de 
2009 y hasta el 31 de julio de 2010, el Contrato de 
Locación de Servicios suscripto entre la Sindicatura 
General de la Provincia, y la Cra. Delia Katz, D.N.I. N° 
3.925.391, conforme Decreto N° 3272/08.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a las partidas respectivas 
de la Jurisdicción 10 -  Sindicatura General de la Provin
cia -  Presupuesto 2.009 y 2.010.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario Genera! de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquése en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3114

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

VISTO las recientes designaciones de autoridades 
de Gobierno y la creación del Consejo Federal del.lra- 
bajo mediante Ley N° 25.212, ratificada por nusftra 
provincia mediante Ley N° 7253;

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario determinar las nuevas autori
dades que representarán al Gobierno déla Provincia de 
Salta en las reuniones plenarias del citado Conseje;

Que la autoridad provincial competente para tal 
representación es el SeñorMinistro de Trabajo y Previ
sión Social designado en su cargo con fecha 11 de r»cyo 
de 2009 mediante Decreto N° 2032, y/o a quien éste 
último designe;

Que a los efectos de acreditar ante el Consejo Fede
ral del Trabajo la representación invocada desde la fe
cha de su designación en el cargo, resulta necesario emi
tir el instrumento legal pertinente;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase como Representante del 
Gobierno de la Provincia de Salta ante el Consejo Fece- 
ral del Trabajo al Señor Ministro de Trabajo y Preci
sión Social, Dr. Rubén Forluny a partir del 11 de niayo 
de 2009 y/o a quien el mismo designe.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y pcrel 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Bolsín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

Salta, 24 de Julio de 2009

DECRETO N° 3119

Ministerio de Trabajo y Previsión Social

■ VISTO el Convenio para la Generación, Mejora y 
Sostenimiento del Empleo para los Trabajadores 
Temporarios de la Actividad Azucarera y de la Alimsn-
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tación en la Provincia de Salta durante el Período 
Interzafra 2008/2009, suscripto en fecha 30 de Marzo 
de 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene como objetivo contribuir a la 
generación, mejora y sostenimiento del empleo de los 
trabajadores temporarios de la actividad azucarera y de 
la alimentación durante el periodo de la interzafra 2008/ 
2009 a través de acciones de formación profesional y 
entrenamiento para el trabajo;

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Convenio para la Gene
ración, Mejora y Sostenimiento del Empleo para los 
Trabajadores Temporarios de la Actividad Azucarera y 
de la Alimentación en la Provincia de Salta durante el 
Período Interzafra 2008/2009, suscripto entre el Mi
nisterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social y el 
Gobierno de la Provincia de Salta, el que como Anexo 
forma parte integrante del presente Decreto.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Trabajo y Previsión Social y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTÜBEY -  Fortuny -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Decre
to N° 2959 -15/07/2009

Artículo Io - Déjase establecido que el equivalente 
remunerativo correspondiente a la designación “sin esta
bilidad” efectuada en el cargo N° 447 de la Dirección 
General de Rentas previsto en la planta aprobada por 
Decreto N° 660/08, es Agrupamiento Técnico -  Subgrupo
2 -  Función Jerárquica 3, a partir de la fecha del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el equivalente re
munerativo correspondiente a la designación “sin esta
bilidad” efectuada en el cargo N° de Orden 4 de la Direc
ción General de Recursos Tributarios Energéticos pre
visto en la planta aprobada por Decreto N° 660/08, es 
Agrupamiento Técnico -  Subgrupo 2 -  Función Jerár
quica II, a partir de la fecha del presente.

Art. 3o - Déjase establecido que el equivalente re
munerativo correspondiente a la designación “sin esta
bilidad” efectuada en el cargo N° de Orden 31 de la 
Secretaría de Obras Públicas previsto en la planta apro
bada por Decreto N° 377/09, es Agrupamiento Profe
sional -  Subgrupo 2 -  Función Jerárquica 1, a partir de 
la fecha del presente.

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará al curso de acción de la Dirección 
General de Rentas, de la Dirección General de Recursos 
Tributarios Energéticos y de la Secretaría de Obras Pú
blicas respectivamente dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2009.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3102 -  
24/07/2009 -  Expte. n° 3.752/09 -  código 321

Artículo Io - Incorpórase a la cobertura de cargos de 
la Supervisión Atención Integral de la Coordinación 
General Red Operativa Sud Este, aprobada por Decre
to n° 2363/06 y resolución ministerial n° 96D/09, el 
orden 11.4, ubicación escalafonaria: profesional, deno-. 
minación: kinesiólogo.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la licenciada Mariela Verónica Peñaloza, 
D.N.I. n° 27.571.526, matrícula profesional n° 487, 
para desempeñarse como kinesiólóga en la Coordina
ción General Red Operativa Sud Este, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre 
de 2009, con una remuneración mensual equivalente 
al agrupamiento P, subgrupo 2, con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus Decretos regla
mentarios.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Qiierio -  Samson
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Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3104-24/07/2009

Artículo Io - Desígnase al Dr. Ezequiel Ferrante 
Aguilar- DNI N° 29.336.891 en cargo político nivel 2 
de la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3108 -  
24/07/2009 -  Expte. n° 8.385/09 -  código 127

Artículo Io - Otórgase Retiro Voluntario al doctor 
Rosario Roque Mascarello, D.N.I. n° 12.803.005, agru- 
pamiento P, subgrupo 2, profesional asistente de la 
Coordinación General Red Operativa Sud Este, con 
encuadre en el Decreto n° 353/93 y sus modificatorios, 
quedando extinguida la relación laboral.

Art. 2o - En cumplimiento a lo estipulado por De
creto n° 65/93, suprímase el orden 757, ubicación 
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente de la Coordinación General Red Operativa 
Sud Este, Decreto n° 1742/02.

Art. 3o - Establécese que la separación efectiva del 
servicio del doctor Rosario Roque Mascarello, D.N.I. 
n° 12.803.005, se producirá a partir del día siguiente de 
la notificación.

Art. 4o - La erogación resultante cuyo monto ascien
de a Pesos Ochenta y Tres Mil Setecientos Cuarenta con 
Dieciséis Centavos ($ 83.740,16) deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310040100, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3109 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 243/09,250/09 -  códi
go 221, 7.500/09 -  código 321,7.942/09 -  código 133 
y 187/08 -  código 220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
septiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sani

taria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto 
en Acuerdo General de Ministros y en carácter de Ne
cesidad y Urgencia n° 2792/09, al señor Rafael Cayetano 
Alderete, D.N.I. n° 20.247.216, matrícula profesional 
n° 274, para desempeñarse como auxiliar de enfermería 
en la Secretaría de Servicios de Salud -  Coordinación de 
Gestión de Emergencias SAMEC en el agolpamiento: 
Enfermería, subgrupo: 1, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3110 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 243/09, 250/09 -  códi
go 221,7.500/09 -  código 321,7.942/09 -  código 133 
y 187/08 -  código 220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
septiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sani
taria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto 
en Acuerdo General de Ministros y en carácter de Ne
cesidad y Urgencia n° 2792/09, al señor Carlos Alberto 
Vera Sánchez, D.N.I. n° 25.727.135, para desempeñar
se como chofer en la Secretaría de Servicios de Salud -  
Coordinación de Gestión de Emergencias SAMEC en 
agrupamiento: mantenimiento, subgrupo: 1, con régi
men horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3111 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 243/09,250/09 -  códi
go 221,7.500/09 -  código 321,7.942/09 -  código 133 
y 187/08 -  código 220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
septiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sani
taria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto 
en Acuerdo General de Ministros y en carácter de Ne
cesidad y Urgencia n° 2792/09, al señor Félix Ornar
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Soto, D.N.I. n° 18.020.583, para desempeñarse como 
chofer en la Secretaria de Servicios de Salud- Coordina
ción de Gestión de Emergencias SAMEC en el agolpa
miento: mantenimiento, subgnipo: 1, con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3112 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 243/09,250/09 -  códi
go 221,7.500/09 -  código 321,7.942/09 -  código 133 
y 187/08 -  código 220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
septiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sani
taria en la Provincia de salta, dispuesta por el Decreto 
en Acuerdo General de Ministros y en carácter de Ne
cesidad y Urgencia n° 2792/09, a la señorita Analía del 
Carmen Roldan, D.N.I. n° 29.376.295, para desempe
ñarse como radio operadora en la Secretaría de Servicios 
de Salud -  Coordinación de Gestión de Emergencias 
SAMEC en el agrupamiento: técnico, subgrupo: 1, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3115 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 0243/09,0250/09 -  có
digo 221, 7.500/09 -  código 321, 7.942/09 -  código” 
133 y 187/08-código  220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
setiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sanita
ria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto en 
Acuerdo General de Ministros y en carácter de Necesi
dad y Urgencia n° 2792/09, al señor Jorge Rafael Bordon, 
D.N.I. n° 35.105.223, para desempeñarse como 
radioperador en la Secretaría de Servicios de Salud -  
Coordinación de Gestión de Emergencias SAMEC en el 
agrupamiento: técnico, subgrupo: 1, con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3116 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 0243/09,0250/09 -  có
digo 221, 7.500/09 -  código 321, 7.942/09 -  código 
133 y 187/08-código  220

Artículo Io - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
setiembre de 2009, con motivo.de la Emergencia Sanita
ria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto en 
Acuerdo General de Ministros y en carácter de Necesi
dad y Urgencia n° 2792/09, a la señorita María Josefina 
Sandoval, D.N.I. n° 27.973.178, para desempeñarse 
como radioperadora en la Secretaría de Servicios de Sa
lud -  Coordinación de Gestión de Emergencias SAMEC 
en el agrupamiento: técnico, subgrupo: 1, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3117 -  
24/07/2009 -  Exptes. n°s. 0243/09,0250/09 -  cód. 221, 
7.500/09 -  cód. 321, 7.942/09 -  cód. 133 y 187/08 -  
cód. 220.

Artículo 1° - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
setiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sanita
ria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Décreto en 
Acuerdo General de Ministro y  en carácter de Necesi
dad y Urgencia n° 2792/09, al señor Rubén Alejandro 
Guzmán, D.N.I. n° 23.912.808, para desempeñarse 
como radioperador en la Secretaría de Servicios de Sa
lud-Coordinación de Gestión de Emergencias SAMEC, 
en el agrupamiento: técnico, subgrupo: 1, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081130010100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson
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Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 3118-24/07/2009

Artículo 10 - Excluyese de lo dispuesto por el artícu
lo Io del Decreto N° 2786/09 al Dr. Sergio López 
Alcobendas -  DNI N° 10.493.853, manteniendo su de
signación efectuada por Decreto N° 329/07, a partir de la 
fecha de vigencia prevista para el Decreto N° 2-786/09.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3120 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 0243/09,0250/09 -  cód. 
221,7.500/09 -  cód. 321,7.942/09 -  cód. 133 y 187/08 
-c ó d . 220

Artículo 10 - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
setiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sanita
ria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto en 
Acuerdo General de Ministros y en carácter de Necesi
dad y Urgencia n° 2792/09, a la señorita Rosa Magdale
na Córdoba, D.N.I. n° 2 1.542.522, para desempeñarse 
como radioperadora en la Secretaria de Servicios de Sa
lud-Coordinación de Gestión de Emergencias SAMEC 
en el agrupamiento: técnico, subgrupo: 1, con régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081130010 100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 3121 -  
24/07/2009 -  Expedientes n°s 243/09, 250/09 -  códi
go 221,7.500/09 -  código 321,7.942/09 -  código 133 
y 187/08 -  código 220

Artículo 1° - Desígnase en carácter temporario, a 
partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 30 de 
setiembre de 2009, con motivo de la Emergencia Sanita
ria en la Provincia de Salta, dispuesta por el Decreto en 
Acuerdo General de Ministros y en carácter de Necesi
dad y Urgencia n° 2792/09, a la señorita Eleonora del 
Milagro Del Frari, D.N.I. n° 20.706.964, para desem
peñarse como radioperadora en la Secretaría de Servi
cios de Salud -  Coordinación de Gestión de Emergen
cias SAMEC en el agrupamiento T, subgrupo 1, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante deberá imp atarse ai 
Curso de Acción 081130010100, Inciso Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 27 ds Julio óe 2.00? 

RESOLUCION N° 000327 .

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Susten tatle

VISTO:

Las resoluciones de la Corte Suprema de Juíicia de 
la Nación en autos: “Salas, Dino c/Salta Proviicia de y 
Estado Nacional s/Amparo”, Expte. N° S. 11¿4/08 -  
LXLIV, de fechas 29 de Diciembre de 2008 y 26 de 
marzo de 2009.

Las Resoluciones N° 019/09 y 123/09 de la Secreta
ría de Política Ambiental -  Ministerio de Anuiente y 
Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta

El Estudio de Impacto Ambiental Acumulo:! vo de 
los procesos de tala y desmonte en los Departamentos 
Rivadavia, San Martín, Orán y Santa Victoria, presen
tado en los autos mencionados, y

El Decreto Reglamentario N° 2.785/09 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativcs de la- 
Provincia de Salta N° 7.543.

CONSIDERANDO:

1) Que en el pronunciamiento de fecha 25 Je Di
ciembre, en el punto II la Corte Suprema de Just cia de 
la Nación expresa: “Hacer lugar a la medida cautelar 
solicitada con los alcances expuestos y, en consecuen
cia, ordenar de manera provisional, el císe de jes des
montes y talas de bosques nativos en los departamen
tos de San Martín, Orán, Rivadavia y Santa Vicioria, 
autorizados por la Provincia de Salta durante el ultimo 
trimestre del año 2007.

Que con fecha 26 de Marzo de 2009  ̂el Alte Tribu
nal ordena: “III. Suspender todas las autorizaciones de 
tala y desmonte y su ejecución en los c jatro dsrwrta- 
mentos mencionados hasta tanto se efec:úe un citudio 
de impacto ambiental acumulativo de dichos pro:csos”.

2) Que el mencionado Estudio de Impacto Andbiental 
Acumulativo fue efectuado por la Provincia de Ssita en
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forma conjunta con la Secretaria de Ambiente y Desarro
llo Sustentable de la Nación y presentado ante la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en el día de la fecha.

Que respecto de los Aprovechamientos Forestales 
de Bosques Nativos, dicho Estudio ha sostenido con 
respecto li' los costos ambientales de los mismos que: 
“en cuanto a los costos ambientales de esta actividad se 
puede asegurar que no son significativos pues al estar 
asegurada la cobertura boscosa se asegura de alguna 
manera todos los beneficios para la sociedad que otor
gan los servicios ambientales como la biodiversidad, 
fijación de suelos, retención de agua, etc.” (p. 217).

Que asimismo en sus conclusiones, el referido Es
tudio sostiene: “7. La actividad forestal que se describe 
es altamente demandante de mano de obra con diferen
tes niveles de formación y capacitación. En total se 
estima que ocupa a 7.000 empleados, según fue puesto 
de manifiesto por industriales madereros en cada uno 
de los cuatro encuentros realizados en el marco de este 
estudio” (p. 232), lo que señala el impacto social de la 
actividad.

3) Que, según lo manifestado por la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, las medidas cautelares ordena
das en los autos de referencia encuentran su fundamen
to en el principio precautorio, contenido en el art. 4 de 
la Ley General del Ambiente 25.675 que dispone: “Cuan
do haya peligro de daño grave o irreversible la ausencia 
de información o certeza científica no deberá utilizarse 
como razón para postergar la adopción de medidas efi
caces, en función de los costos, para impedir la degrada
ción del medio ambiente”.

Que en este sentido la doctrina ha sostenido que “la 
eficacia en función de los costos es hacer un balance 
entre los beneficios esperados por la aplicación del prin
cipio (se evitará o reducirá un grave daño) y los costos 
para obtenerlo” (Lorenzetti, Ricardo L., “Teoría del 
Derecho Ambiental”, La Ley, Bs. As. 2008, p. 85).

Que tal principio es recogido también por la Ley de 
Protección del Medio Ambiente de la Provincia de Salta 
7.070 en su art. 4 inc. 1, enunciando asimismo en el inc. 
7 de dicho artículo el Principio de Eficiencia, el cual 
“Requiere que las medidas de protección y amparo del 
medio ambiente, tomadas por los poderes públicos y 
las personas privadas, sean del menor costo social y 
que al mismo tiempo utilicen instrumentos económicos 
costo-efectivos para conseguir una óptima asignación 
de los recursos”.

Que la propia Corte Suprema ha sostenido en el 
considerando 2o de la Resolución del 26 de Marzo 
que: “El principio precautorio produce una obliga
ción de previsión extendida y anticipatoria a cargo 
del funcionario público. Por lo tanto, no se cumple 
con la ley si se otorgan autorizaciones sin conocer el 
efecto, con el propósito de actuar una vez que esos 
daños se manifiesten. Por el contrario, el administra
dor que tiene ante sí dos opciones fundadas sobre el 
riesgo, debe actuar precautoriamente, y obtener pre
viamente la suficiente información a efectos de adop
tar una decisión basada en un adecuado balance de 
riesgos y beneficios”.

4) Que las medidas cautelares en cuestión también 
fueron justificadas por el Alto Tribunal en la falta de 
cartografía y de reglamentación de la Ley de Ordena
miento Territorial de los Bosques Nativos de la Provin
cia de Salta 7.543, la cual fue efectivamente reglamenta
da por el Decreto N° 2785/09, publicado el 13 de Julio 
de 2009.

Que dicho Decreto incorpora en su Anexo la carto
grafía mencionada, como así también dispone en su art. 
13: “Régimen transitorio para actividades forestales: 
declarase un régimen de transitoriedad de ciento ochen
ta (180) días administrativos prorrogables, en el cual las 
actividades forestales se continuarán rigiendo por las 
normas administrativas de autorización vigentes, siem
pre y cuando su localización esté comprendida dentro 
de las áreas cartografiadas como Categoría II (amarillo) 
o Categoría III (verde) y de acuerdo a las limitaciones 
que surjan de la ponderación combinada de los distintos, 
criterios e indicadores de sustentabilidad previstos en 
la Ley N° 7.543, cum plido el cual quedarán 
automáticamente derogadas todas aquéllas normas que 
se opongan al régimen de autorizaciones prevista en el 
artículo anterior”.

5) Que as! las cosas, con fundamento en lo infor
mado en el Estudio de Impacto Ambiental Acumulativo, 
en consideración a una valoración de los beneficios 
relativos para las partes involucradas y teniendo en 
cuenta los costos ambientales y socioeconómicos com
parativos de las alternativas que se presentan, corres
ponde permitir en forma provisoria la reanudación de 
la ejecución de las tareas de los Aprovechamientos 
Forestales autorizados en los departamentos de San 
Martín, Orán, Rivadavia y Santa Victoria, con excep
ción de aquellos que se encuentren ubicados en zonas 
consideradas como de alto valor de conservación -



BOLETIN OFICIAL N° 18.156 SALTA, 29 D E JULIO DE 2009 PAG. N° 4765

Categoría I -  por la Ley de Ordenamiento Territorial 
7543 y su Decreto Reglamentario 2785/09, hasta tan
to la Corte Suprema de Justicia de la Nación se expida 
sobre la cuestión.

Por todo ello,

El Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo Io - Permitir la reanudación de la ejecución 
de las tareas de los Aprovechamientos Forestales auto
rizados en los departamentos de San Martín, Orán, • 
Rivadavia y Santa Victoria, con excepción de aquellos 
que se encuentren ubicados en zonas consideradas como 
de alto valor de conservación -  Categoría I -  por la Ley 
de Ordenamiento Territorial N° 7.543 y su Decreto 
Reglamentario N° 2.785/09.

Art. 2o - Regístrese, comuniqúese y notifiquese.

Dr. Ju lio  R ubén N asser 
Ministro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Los Anexos que form an parte de los Decretos A" 
3103, 3106, 3107 y  3119, se encuentran para su  
consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P.N° 10375 R. s/c N° 1474

Ministerio Público de la Provincia de Salta

Salta, 27 de Julio de 2009

RESOLUCIÓN N° 6929 

VISTA:

Las actuaciones tramitadas bajo Nota N° 1025/09, 
caratuladas: “Dirección de Administración remite nota 
de la Directora del S.A.Vic. Dra. Matilde Alonso”, acu
muladas, las necesidades de servicio, y

CONSIDERANDO:

Que, de las actuaciones enunciadas, surge la necesi
dad de cubrir funciones en el ámbito del Servicio de 
Asistencia a la Víctima, por rescisiones motivadas por 
renuncias del Trabajador Social, Lic. Jorge José Flores; 
de las Psicólogas Anabel Sánchez y Agustina Bello, to
dos del Distrito Judicial Centro; de la Trabajadora So
cial, Lic. Julieta Chauque del Distrito Judicial del Nor

te, Circunscripción Tartagal; de la Dra. Verónica Diana 
Otero, en el Distrito Judicial del Sur y del Dr. Edaardo 
Luis Cayetano en el Distrito Judicial del Nor.e. Cir
cunscripción Orán.

Que, como primera medida, deben aceptarse las 
desvinculaciones al Organismo, presentadas en n»:a N° 
1557/09, por la Lic. Agustina Bello, a partir del 15/06/ 
09; en nota N° 1602/09 de la Dra, Verónica DianaOtero, 
a partir del día 10/06/09 y,'la renuncia presentada en 
nota N° J 616/09 por el Dr. Eduardo Luis Ca>ebno, 
como abogado del Servicio de Asistencia a la Vic:ima 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Oran.

Que, analizada la viabilidad presupuestaria, se in
forma que existe saldo disponible para la realizac.óide 
los contratos de locación de servicios profesionales y 
de práctica laboral rentada solicitadas, con motivo de 
las desvinculaciones y renuncia respectiva, 
referenciadas.

Por lo expuesto, el Colegio de Gobierno, ha dis
puesto el llamado a entrevista con la Sra. Defensora 
General, Dra. Adriana Mabel Arellano, Sra. Asesora 
General de Incapaces, Dra. Mirta Lapad, la Directora 
del Servicio de Asistencia a la Víctima, Dra. Matilde 
Sonia Alonso y el Secretario de Despacho, Dr. Oscar 
Pucci, para la contratación de: 1 (un) Trabajador Sacial 
del Distrito Judicial Centro; 2 (dos) Psicólogos en el 
Distrito Judicial Centro y 1 (un) Trabajador Social er. el 
Distrito Judicial del Norte, bajo la modalidad de cont/a- 
tos de locación de servicios profesionales y, 1 (un) pto- 
fesional abogado, bajo la modalidad de práctica laboral 
rentada, para el Distrito Judicial del Sur, para cumplir 
funciones en el Servicio de Asistencia a la Víctima.

Que asimismo, se ha dispuesto el llamado a concur
so público para la cobertura de 1 (un) cargo de abogado, 
en planta, del Servicio de Asistencia a la Víctima dsl 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán. fi
jándose las inscripciones de los postulantes en Secreta
ría Letrada de Despacho, 3o piso -  Colegio de Gobierno
-  Ciudad Judicial, debiendo los mismos cumplimente r 
los requisitos de los arts. 8o y 9o de la Resolución 440í /
04, Reglamento General y sus modificatorias.

Que, a esos efectos, se designa una comisión inte
grada por la Directora del Servicio de Asistencia a L» 
Víctima, Dra. Matilde Sonia Alonso y el Secretario de 
Despacho, Dr. Oscar Pucci, para evaluar los anteceden
tes y el examen escrito, que versará sobre temas dircc:a- 
mente vinculados al cargo y función que se pretende
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cubrir, y elevarán al Colegio de Gobierno la nómina de 
los postulantes más meritorios.

Por ello;

El Colegio de Gobierno,

R E S U E L V E :

1. Rescindir, a partir del día 15/06/09, el convenio 
de práctica laboral rentada, celebrado entre este Orga
nismo y la Lic. Agustina Bello, DNIN" 28.633.766.

2. Rescindir, a partir del día 10/06/09, el convenio 
de práctica laboral rentada, celebrado entre este Orga
nismo y la Dra. Verónica Diana Otero, DNI N° 
29.384.750.

3. Aceptar la renuncia presentada por el Dr. Eduar
do Cayetano Alvarez, DNI N° 21.310.147, al cargo de 
abogado del Servicio de Asistencia a la Víctima del Dis
trito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, a partir 
del día 13/06/09.

4. Disponer el llamado a Concurso Público para 
cubrir 1 (un) cargo de abogado del Servicio de Asisten
cia a la Víctima del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, en planta transitoria.

5. Fijar que las inscripciones de los postulantes del 
llamado a concurso dispuesto en el punto que antecede, 
se realicen por Secretaría Letrada de Despacho, 3o piso
-  Colegio de Gobierno -  Ciudad Judicial, de lunes a 
viernes en horario de 08:00 (ocho) a 13:00 (trece), de
biendo los mismos cumplimentar los requisitos esta
blecidos en los arts. 8o y 9o de la Resolución 4405/04, 
Reglamento General y sus modificatorias, integrándose 
la comisión para evaluar los antecedentes y el examen 
escrito, que versará sobre temas directamente vincula
dos al cargo y función que se pretende cubrir, con los 
Dres. Matilde Alonso y Oscar Pucci, quienes elevarán 
al Colegio de Gobierno la nómina de los postulantes 
más meritorios.

6. Disponer el llamado a entrevista con la Sra. De
fensora General, Dra. Adriana Mabel Arellano, la Sra. 
Asesora General de Incapaces, Dra. Mirta Lapad, la 
Directora del Servicio de Asistencia a la Víctima, Dra. 
Matilde Sonia Alonso y el Secretario de Despacho, Dr. 
Oscar Pucci, para evaluar los postulantes para la con
tratación de: 1 (un) Trabajador Social y 2 (dos) Psicólo
gos para el Distrito Judicial del Centro (un contratado y 
un pasante rentado) y, 1 (un) Trabajador Social para el 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal (lo

cación de servicio profesional) y 1 (un) profesional abo
gado, bajo la modalidad de práctica laboral rentada, para 
el Distrito Judicial del Sur, para cumplir funciones en el 
Servicio de Asistencia a la Víctima.

7. Autorizar, que por Dirección de Administración, 
se realicen las publicaciones e imputaciones correspon
dientes.

8. Disponer, que por Secretaría de Despacho, se 
proceda a la publicación y difusión de la presente.

9. Regístrese, notifiquese y archívese.

D ra. A driana  M abel A rellano
Defensora General de la Peía.

Presidenta del Coleg. de Gobierno 
del Ministerio Público 

D ra. M irta  Lapad 
Asesora Gral. de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
Dr. Pablo  López Viñals

Procurador General de la Provincia 
Ministerio Público -  Salta 

Dr. O scar A .  Pucci 
Secretaría de Despacho 

Ministerio Público -  Salta 
Sin Cargo e) 29/07/2009

LICITACION PUBLICA NACIONAL

O.P. N° 10263 F. N° 0001-16240

Ministerio de Educación de la Nación 

Provincia de Salta

Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Rural

Mejores Escuelas Mas Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-Mejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

Licitación N° 17/09

Escuela N° 4122 “Federico GaufFin”

Localidad: Campo Largo •

Departamento: Rivadavia-Provincia: Salta
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Nivel Primario-CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 20 del 
mes de Julio del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 19/08/2009, hs. 09:30

Consulta, venta de pliegos y lugar de apertura: 
UCEPE -  Caseros 322 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 16 al 29/07/2009

LICITACION PUBLICA
O.P. N° 10377 F. v/c N° 0002-0425

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 90/09

Objeto: Adquisición de Medicamentos Fracciona
dos Ambulatorios

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expedientes: 74-17.752/09

Destino: Farmacia del I.P.S.

Fecha de Apertura: 12-08-09 -  Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 290,00 (Pesos Doscientos No
venta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

Monto Oficial: $ 293.734,00 (Pesos Doscientos 
Noventa y Tres Mil Setecientos Treinta y Cuatro con 
00 / 100).

Consulta de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en nuestra pagina Web “www.salta.gov.ar” 
link “Contrataciones” o personalmente en la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3° edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. De 
la Gobernación -  ala este o en dependencia Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Adquisición de los Pliegos: En Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Go
bernación -  ala este o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centre Cí
vico Grand Bourg-Av. de Los Incas s/n° - 3° Bloc<- 1° 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Facundo M arín
Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo1

Imp. $ 50,00 e) 29/07/2009

CONTRATACION DIRECTA

O.P.N° 10368 F. N® 0001 -1 £444

Gobierno de la Provincia de Salta

Ministerio de Desarrollo Humano

Contratación Directa

C.D. N° 161/2009

Expte.Nro.: 226-13.528/09

Objeto: 200 Colchones de una Plaza

Organismo originante: Ministerio de Desarrollo 
Humano

Nro. Resolución: 435

Monto Tope: S 16.000,00

Son Pesos: Dieciséis Mil con 0/100.

Destino: Coordinación de Asuntos Institucionales

Fecha y Hora de Apertura: 31/07/2009 11:00:00

Lugar de Apertura: Coordinación de Compras

Lugar Recepción Sobres: U.O. de Contrataciones-  
25 de Mayo 872

Lugar de Vta. Pliego:

Precio Vta. Pliego: S 0,00

Son Pesos: cero

Consulta: U.O. de Contrataciones -  25 de Mayo
872

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta -  
España 701 -  Io Piso

C.P.N. Federico  G. PcJlegrini
Administrador General del SAF 

Ministerio de Desarrollo Humano 
Imp. S 50,00 e) 29/07/2009
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CONCURSO DE PRECIOS COMPRA DIRECTA

O.P.N° 10374 F.N° 0001-16454

Municipalidad de San José de los Cerrillos 

Provincia de Salta 

Concurso de Precios N° 001/2009 

Resolución Municipal N° 778/2009

Objeto: Construcción de pavimento rígido en calles 
varias de San José de los Cerrillos -  Salta.

Presupuesto oficial: $ 2.699.665.15 (Pesos: dos 
millones seiscientos sesenta y nueve mil seiscientos 
sesenta y cinco centavos)

Consulta y Venta de Pliego: Receptoría Fiscal de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, sito en Pbro. 
Egidio Bonato N° 245, Cerrillos -  Provincia de Salta.

Valor del Pliego: $ 1.889,76 (Pesos: Un mil ocho
cientos ochenta y nueve con setenta y seis centavos).

Fecha de Adquisición de Pliegos: a partir del día 28 
de Julio de año 2.009, en el horario de 10:00a 12:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 04 de Agosto de 2.009 
inclusive.

Fecha de Recepción de Pliegos: Hasta el día 14 de 
Agosto de 2.009, horas 09:00.

Fecha de Apertura de Ofertas: 14 de Agosto de
2.009.a horas 10:00, en Edificio Municipal.

L iana  Sánchez de R ottign i
Secretaria de Gobierno 

Municipalidad de San José 
de los Cerrillos

Imp. $ 100,00 e) 29 y 30/07/2009

O.P. N° 10376 F. v/c N° 0002-0424

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Com pra Directa N° 19/09

Objeto: Adquisición de Artículos de Higiene y Limpieza.

Organismo Originante: Ministerio de Educación.

Expedientes: 159-159.938/2009

Destino: Establecimientos Educacionales depen
dientes del Ministerio de Educación.

Fecha de Apertura: 03/08/2009 -  Horas: 13:00.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Monto Oficial: $ 226.000,00 (Pesos Doscientos 
Veintiséis Mil con 00/100).

Consulta de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados en nuestra pagina Web “www.salta.gov.ar” 
link “Contrataciones” o personalmente en la Coordina
ción de Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro 
Cívico Grand Bourg, 3o edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de 
la Gobernación -  ala este o en dependencia Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Adquisición de los Pliegos: En Coordinación de 
Compras del Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Go
bernación -  ala este o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg -  Av. de Los Incas s/n° - 3o Block -  1 ° 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.
Dr. Facundo M arín

Sub-Coordinador de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. S 50,00 e) 29/07/2009

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

O.P. N° 10371 F.N° 0001-16447

El Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez de Primera 
Instancia C. y C. 9a Nominación, Secretaría de la Dra. 
María Ana Gálvez de Torán, en los autos caratulados: 
“Valdiviezo, Irma Gertrudes -  Sucesorio”, Expte. n°

136.916/05, cita a herederos y acreedores, y a todos 
aquellos que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comer
cial. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, Juez. Salta, 14
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de Febrero de 2.006. Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29 al 31 /07/2009

O.P. N° 10366 F. N° 0001 -16441

La Sra. Juez Nelda Villada Valdez, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado en lo Civil y Comercial de Octava 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena 
Sola, en los autos caratulados “Sumbay, Francisco o 
Zumbay Francisco -  Viveros Maria Lucía o Viveros, 
María Luisa o Viveros Maria Lucila -  s/Sucesorio” -  
Expte. N° 170.953/06, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (art. 723 del 
CPCyC) a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Magdale
na Sola, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 29 al 31 /07/2009

O.P. N° 10365 F .N °0001-16439

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia de 5ta. Nominación, Secretaría de la Dra. María 
Alejandra Gauffín, en los autos caratulados: “Amado, 
Rosa -  Sucesorio”, Expte. N° 238.380/08, cita a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. Estos edictos se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. 
Salta, 03 de Julio de 2.009. Dra. Maria Alejandra 
Gauffín, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 29 al 31 /07/2009

O.P. N° 10359 F.N° 0001-16425

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Primera 
instancia en lo Civil y Comercial -  5ta. Nominación -  
Ciudad Judicial -  Ciudad de Salta, en los autos “Avila, 
Blanca Aurora -  Cruz, Cosme -  Sucesorio”, Expte. N°

213.466/08 cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sean comc herede
ros o acreedores, para que dentro del término ds treinta 
(30) días a contar de la última publicación por tres (3) 
días, comparezcan a hacerlo valer en au'.os, bajo aperci
bimiento de ley. Salta, 05 de Abril de 2.008. Dra. María 
Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/07/2009

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 10369 F.N° 0001-16445

Por SERGIO E. ALONSO

JUDICIAL CON BASE

Excelente Oportunidad Dos Terrenos

Baldíos colindantes en Vo Esmeralda 
a metros de ruta a San Luis

El día viernes 31/07/2009,ahs. 18,15 en España N° 
955, de esta ciudad, Remataré: Con la base corr;spon- 
diente a las 2/3 partes de la valuación fiscal, y al mejor 
postor, dos terrenos baldíos y colindantes. Ideirtifica- 
dos como:

1- Matrícula N° 46.122 Sección S, Manzana 559, 
Parcela 1 del Dep. Capital, Salta, con una Superficie de 
295 mts. 2 s/cedula parcelaria. Con la base de $ 240,34.

2- Matricula N° 46.123 Sección S, Manzana 559, 
Parcela 2 del Dep. Capital, Salta, con una Superficie de 
295 mts. 2 s/cedula parcelaria. Con la base de $ 2^0,31.

Ubicación: Las Matrículas 46122 y 46123, Manza
na 559, Parcelas 1 y 2 respectivamente, ambos colin
dantes entre si, y con su frente sobre calle Rubi s /d  casi 
esquina Figueroa de Sola, de Villa Esmeralda, Capital, 
Salta.

Estado de Ocupación y Mejoras: Los mismos se 
encuentran libre de ocupantes, de construcción alguna, 
ya que son dos terrenos planos, contiguos y baldics sin 
mejoras, con malezas y arboledas. Servicios: cuenta, con 
los servicios sin instalar, calle enripiada, con alumbrado 
público, luz y agua corriente. Datos suministrados por 
el Oficial de Justicia, y el martiliero interviniente cuie- 
nes realizaron la constatación correspondiente. Condi
ciones de Venta: 30% de seña a cuenta del precio y el 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. 
Comisión de Ley 5%, Sellado de Rentas 1,25%, y en el 
mismo acto. El precio no incluye el impuesto a la \'Q . s/
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Art. 7 de la Ley 23.905 que deberá abonarse antes de 
inscribirse la transferencia. Ordena el Sr. Juez del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Com. de Proc. Ejec. 
l°Nom. Dra. Margarita Pueyrredon de Navarro, Secre
taría a cargo del Dr. Gonzalo F. Harris, enjuicio Banco 
Macro S.A. c/Peñalba Herrera Juan Francisco; Lore 
Quevedo Rafael s/Ejec. -  Emb. Prev. Expte. N° EXP 
82.168/03. Edictos 3 días Bol. Of. y diario de circula
ción comercial. Nota: Esta subasta no se suspenderá 
aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: 
Sergio E. Alonso, Martiliero (IVA Monot.). J. M. 
Leguizamón N° 2085. Tel. 0387-154577863 -  Salta.

Imp. S 120,00 e) 29 al 31/07/2009

EDICTOS JUDICIALES
O.P. N° 10356 F.N° 0001-16419

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Silvia Palermo de Martínez, ha ordenado en los 
autos: “Banco Macro S.A. c/Gonzalez, Fausto Rober
to s/Sumario por Cobro de Pesos -  Embargo Preventi
vo” Expte. N° 169.508/06, la citación del Sr. Fausto 
Roberto González a comparecer a juicio, por edictos 
que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, para que en el término de Cinco 
días, que se computarán a partir de la última publica

ción, comparezca por si, con patrocinio letrado, o cons
tituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibimiento de designársele Defen
sor Oficial para que lo represente (art. 541, inc. 3o 
CPCC). Salta, 08 de Abril de 2009. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 10355

e) 28 al 30/07/2009

F.N° 0001-16418

La Dra. Margarita Pueyrredon de Navarro, Juez de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecu
tivos Io Nominación, Secretaría de la Dra. Stella^ 
Marcuzzi Etchegaray, ha ordenado en los autos: “Ban-* 
co Macro S.A. c/Cardozo, Víctor Exequiel s/Ejecutivo” 
Expte. N° 227.775/08, la citación del Sr. Víctor Exequiel 
Cardozo a comparecer a juicio, por edictos que se pu
blicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que en el término de Cinco dias, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
para que lo represente (art. 541, inc. 3o CPCC). Salta, 
23 de Marzo de 2009. Dra. Alicia Povoli, Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28 al 30/07/2009

Sección COMERCIAL
AVISO COMERCIAL
O.P.N0 10364 F.N° 0001-16436

LITHIUM 1 S.R.L.

Socios: Christopher Osler Irwin, canadiense, Pasa
porte Canadiense N° JR716797, C.U.l.T. N° 20- 
60366200-9, casado en primeras nupcias con Susan 
Gunter, nacido el 11 de Diciembre de 1.968 de profe
sión empresario, domiciliado en calle Buenos Aires N° i 
de esta ciudad; y Frederic Wilfred Roger Leigh, cana
diense, Pasaporte Canadiense N° JG225343, C.U.l.T. 
N° 20-60366199-1, casado en primera nupcias con 
Sandra Morales Guevara, de profesión empresario, na
cido el 25 de Mayo de 1.956, domiciliado en calle Bue
nos Aires N° 1 de esta ciudad.

Instrumento de Constitución: Contrato de consti
tución de S.R.L., de fecha 24-06-2.009, y con firma

certificada por el Escribano de esta ciudad Carlos Igna
cio Trogliero Torres. ^

Denominación: “LITHIUM 1 Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”.

Domicilio Social: Calle Buenos Aires N° 1, de esta 
ciudad.

Plazo de Duración: 30 años, contados desde la fe
cha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a 
través de profesionales habilitados cuando la actividad 
lo requiera, en el país y/o en el extranjero, las siguientes 
actividades: 1) Mineras: Solicitar permisos de explora
ción y/o exploración de minas de primera, segunda y/o 
tercera categoría, por si o por terceros, así como tam
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bién contratar, subcontratar y/o tomar a cargo toda otra 
concesión minera y/o actividades afines en todas las 
provincias del territorio Nacional, realizar trámites, ges
tiones, presentar escritos, solicitudes, contestar vistas, 
realizar impugnaciones, y desarrollar todo otro tipo de 
control sobre expedientes que tramiten en la Dirección 
Nacional de Minas, Secretarías y Subsecretarías, Juz
gados de Minas, y todo otro organismo estatal y/o pri
vado afin a la materia. Acogerse a los Beneficios de las 
leyes de inversiones mineras, de promociones tanto 
mineras como industriales; solicitar inscripciones en 
registro oficiales habilitados a los fines antedichos, así 
como las pertinentes presentaciones, nacionales o pro
vinciales que correspondieren. Contratar por si o por 
terceros la realización de trabajos geológicos, geofísicos, 
perforaciones, trabajos de laboratorio, elaboración de 
estudios y/o análisis geoquímicas en general, como tam
bién consultoría en los temas atinentes a la materia mi
nera, petrolera y afines. Puede comprar, vender, per
mutar y usufructuar bienes muebles registrables o no e 
inmuebles. Importar y/o exportar y/o realizar todo tipo 
de trámites vinculados con materias primas en general, 
minerales y/o productos refinados a partir de minera
les, concentrados y/o sus derivados. Presentarse por si 
o por terceros en licitaciones y/o otorgamientos de con
cesiones y/o permisos de exploración y/o explotación 
minera, ofertando cualquiera sea el sistema elegido a 
nivel nacional o provincial, público o privado. Realizar 
trabajos de consultoría en materia minera, petrolera o 
geología aplicada. Realizar peritajes, informes y dirimir 
conflictos vinculados a la minería, evaluación de reser
vas y trabajos de exploración minero -  geológico. 2) 
Industriales -  Comerciales: Industrialización y/o con
centración y/o refinación y/o d istribución y/o 
comercialización y/o compra venta y/o explotación y/o 
importación de rocas de aplicación, concentrados de 
minerales y/o minerales, sus derivados, sustitutos, si
milares o afines, inversiones por compra venta y/o ad
quisición por cualquier razón o título oneroso, así como 
la transmisión por permuta, compra venta o dación en 
pago de concesiones o propiedades mineras, bienes in
mobiliarios, mobiliarios, títulos, bonos, acciones, cédu
las, debentures, letras y papeles de comercio y demás 
bienes que resulten de sus inversiones y/o adquisicio
nes incluida la realización de inversiones financieras in
mobiliarias y mobiliarias. Quedan expresamente exclui
das operaciones y negocios comprendidos en las leyes 
de entidades financieras por cuya virtud se requiere el 
concurso público.

Importación y/o exportación de todo tipo de 
maquinas y/o maquinarias, material técnico, herramien
tas y afines. Compra venta, permuta de vehículos ca
mionetas, automóviles, camiones o cualquier vehícjlo 
en general, incluyendo todo tipo de trámites o gestiones 
administrativas en jurisdicciones nacionales, provincia
les o municipales que dichas operaciones impliquen.

Capital Social: Pesos Trescientos Mil ($300.000), 
divididos en Tres Mil (3.000) cuotas de Capital de 
Pesos Cien ($100) cada una, totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente 
detalle: Christopher Osler Irwin, la cantidad de Mil 
Quinientas (1.500) cuotas de capital de valor nominal 
Pesos Cien ($100) cada una y que hacen un total de 
Pesos Ciento Cincuenta Mil (SI50.000); y Frederc 
Wilfred Roger Leigh, la cantidad de Mil Quinientss 
(1.500) cuotas de capital de valor nominal Pesos Cien 
($100) cada una y que hacen un total de Pesos C ieno 
Cincuenta Mil ($150.000). Las cuotas se integran en 
dinero en efectivo hasta un veinticinco por ciento, y el 
saldo debe ser integrado en un plazo máximo de dc-5 

años a contar del día de hoy. Cada cuota da derecho a 
Un Voto.

Organo de Administración, Representación Lega 
y Organo de Fiscalización: La dirección, administra
ción y representación legal o de los negocios sociales, 
será ejercida por un Gerente, socio o no, quien durará 
en sus funciones cinco ejercicios, pudiendo ser reelecto 
por Acta de Reunión de Socios, obligando a la socie
dad con su firma de conformidad a las facultades de la 
cláusula siguiente. Los Gerentes depositan en la socie
dad en concepto de garantía la suma de Pesos Cinco 
Mil ($5.000). Queda designado como Gerente para el 
primer periodo el Señor Héctor Fénix Vittone, argenti
no, D.N.I. N° 4.406.544, CUIT N° 20-04406544-5, 
soltero, de profesión geólogo, nacido el 28 de Sep
tiembre de 1.942, quien acepta el cargo, constituyen
do domicilio especial en calle Buenos Aires N° 1, de 
esta ciudad.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
Minas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 28 de 
Julio de 2009. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

lmp. 5 178,00 e) 29/07/2009
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS
O.P.N0 10373 F.N° 0001 -16451

Cruz Roja Argentina -  Filial Salta

ASAMBLEA DE ASOCIADOS

La Cruz Roja Argentina Filial Salta convoca a 
Asamblea de Asociados para el día 27 de agosto de 
2009, a horas 17, en su sede de Eduardo Paz Chain 
52 de la ciudad de Salta, con el objeto de tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos asociados para firmar el acta.

2.- Elección de Autoridades: Presidente; Tesorero; 
Secretario; Vocales Titulares; Vocales Suplentes; Miem
bros del Organo Local de Fiscalización; Delegado Re
presentante Titular a las Asambleas de Cruz Roja Ar
gentina; Delegado Representante Suplente a las Asam
bleas de Cruz Roja Argentina.

Dr. Hugo E d u ard o  M ontalbetti
Tesorero 

A m elia F e rn án d ez  de Posadas 
Vice -  Presidenta 

Imp. $ 20,00 e) 29/07/2009

O.P. N° 10372 F.N° 0001-16449

Asociación Sin Fines de Lucro 
“Maestro Tomás Alvira” -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

En la ciudad de Salta, República Argentina a los 
veintiún días del mes de julio del año dos mil nueve se 
reúnen las Autoridades de la Asociación Civil sin Fi
nes de Lucro “Maestro Tomás Alvira”, Personería 
Jurídica n° 342/08, en el domicilio legal de la Institu
ción, ubicado en calle Leguizamón n° 437 -  Salta -  
Capital -  a los efectos de convocar a Asamblea Ex
traordinaria que se llevará a cabo el día veintidós de 
Agosto del año dos mil nueve, a hs. 19, a fin de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Reforma del Estatuto Social de la Institución.

3.- Rectificación de la numeración del Acta de Asam
blea, por haberse insertado en el Libro, por error, cuan
do no correspondía.

Se deja constancia que la Asamblea se llevará a cabo, 
con la cantidad de socios presentes, aunque no exceda la 
mitad más uno, dando cumplimiento de esta manera a 
las reglamentaciones vigentes e insertadas en el Estatu
to Social de la Institución.

Dr. R oque C orne jo
Secretario

Dña. L ucrecia P a tró n  Costa A
Presidente ™

Imp. $ 20,00

O.P. N° 10370

e) 29/07/2009

F.N° 0001-16446

Cooperativa de Trabajo Gráfico 
“6 de Febrero” Ltda. -  Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

La Cooperativa de Trabajo Gráfico “6 de Febrero” 
Ltda. Convoca a Asamblea Anual Ordinaria que se rea
lizará el día 17 de agosto de 2009, a Hs. 09:00, sita en 
calle Olavaria 592 de esta ciudad, para considerar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para aprobar y 
firmar el Acta conjuntamente con el Presidente y 
Secretario.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria, Resultado de Situación Patrimonial y Cua
dros Anexos, Informe del Síndico, Dictamen del Au
ditor.

3.- Venta de maquinarias y bienes muebles de 
la Cooperativa de Trabajo Gráfico “6 de Febrero” 
Ltda.

4.- Disolución por condición del fin de la Coopera
tiva de Trabajo.

Ju lio  N. B eltrán  
S a ira  H e rre ra

Imp. $ 20,00 e) 29/07/2009
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O.P. N° 10367 F. N° 0001 -16443

Biblioteca Popular y Grupo Socio Cultural 
Crecer -  El Potrero -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular y 
Grupo Socio Cultural Crecer, convoca a sus asociados a 
la Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 31 de 
Agosto de 2009, a horas 18:00, en la sede de la Institu
ción (Mariano Moreno y Macacha Güemes -  El Potrero
- Salta), para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

2.- Lectura Acta Asamblea anterior.

3.- Lectura y consideración Memoria, Balance Ge
neral, Inventario, Cuadro de Resultados e Informe del 
Organo de Fiscalización Ejercicio 2008.

Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo 
con el número de socios presentes, tomándose como 
válidas las decisiones que se adopten.

C in tia  V. R oldán 
Secretaria 

G rac ie la  O felia  Q u iroz
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 29/07/2009

RECAUDACION

O.P. N° 10378

Saldo anterior $ 305.145,40

Recaudación del día 28/07/09 $ 856,80

TOTAL $ 306.002,20
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. .- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamenté y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES V IA 1N TERN ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de búsqueda, 

como así tam bién a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de manera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoflcialsalta.gov.ar

http://www.boletinoflcialsalta.gov.ar

